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Abstract
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El presente artículo analizará la influencia que las fake news en el ámbito salubre tuvieron en la ciudadanía 
peruana durante los inicios de la pandemia por COVID-19. Para ilustrar esta dinámica, se estudiarán dos 
casos de desinformación relacionados con el tratado y prevención del COVID-19 y las consecuencias que 
tuvieron en el seguimiento de indicaciones y contraindicaciones emitidas por las autoridades competentes 
para el control de la propagación de la enfermedad. Con esto se logra demostrar que la lucha contra la des-
información es materia de seguridad nacional, por lo que los estados deben tomar medidas pertinentes para 
contrarrestar sus efectos. 

This article will analyze the influence that fake news in the health field had on Peruvian citizens during the 
beginning of the COVID-19 pandemic. To illustrate this dynamic, we will study two cases of misinformation 
related to the treatment and prevention of COVID-19 and the consequences that they had on whether citizens 
followed the indications and contraindications issued by the competent authorities to control the spread of the 
disease. This demonstrates that the fight against disinformation is a matter of national security, which is why 
states must take appropriate measures to counteract its effects. 

Fake news; pandemia; COVID-19; Perú; ivermectina; Sinopharm.
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1. Introducción

Ante la rápida propagación del COVID-19 alrededor del mundo, todos los países comenza-
ron a tomar medidas para proteger la salud de sus ciudadanos. En Perú, a finales de enero 
del 2020, se aprobó la primera resolución ministerial que admitía las bases establecidas en 
un documento técnico para la preparación y reducción de riesgos ante la llegada del CO-
VID-19. Cinco días después de confirmarse el primer caso, los peruanos fueron testigos de 
las primeras disposiciones legales que el estado imponía para mitigar el contagio. Así, el 11 
de marzo, el gobierno central aprueba un derecho de urgencia (025-2020) dándole la facul-
tad y responsabilidad del manejo de la pandemia al Ministerio de Salud (MINSA). 
Al ser una situación sin precedentes, la aparición y difusión de información sobre esta enfer-
medad era veloz y constante. Desde que el primer caso de COVID-19 en territorio nacional 
se confirmó un 6 de marzo de 2020, una abrumante mayoría de contenido mediático se ha 
desarrollado alrededor del tema. Tanto los medios tradicionales como los alternativos funcio-
naron como fuentes de información sobre la propagación de la enfermedad y las medidas 
para contrarrestarla a nivel global. Los resultados del estudio dirigido por la encuestadora 
Datum internacional y Netquest titulado «Comportamiento online ante coyuntura Covid-19» 
evidenciaron que la búsqueda de información relacionada con la salud tuvo un incremento 
de 9% durante la cuarentena (Datum Internacional & Netquest, 2020). 
Así como aparecieron múltiples plataformas que buscaban compartir minuto a minuto los 
nuevos hallazgos relacionados con el virus, se experimentó una infodemia a raíz de las di-
versas campañas de desinformación, muchas de ellas dirigidas a las campañas de preven-
ción de contagios; tanto mencionando falsos métodos para tratarlo como desacreditando la 
eficacia de la vacunación. 
El presente trabajo buscará analizar el impacto de las «fake news» (noticias falsas) en el 
actuar de la población peruana ante dos casos concretos de desinformación durante la pan-
demia en Perú. La importancia de esta investigación reside en la necesidad de examinar la 
relación entre el surgimiento de nuevas fuentes no verificadas y la toma de decisiones de la 
ciudadanía con relación a aspectos clave en la lucha contra el virus, como son el evitar la 
automedicación y fomentar la vacunación.

2. Metodología

La metodología del presente artículo encuentra sus bases en la investigación básica, no 
experimental, descriptiva y transversal. Dicha metodología tiene como objetivo abordar la 
dinámica social durante el período de pandemia 2020-2021 en la República de Perú ante 
dos casos de desinformación observados: 1) La desinformación respecto al uso y efectividad 
de la ivermectina; 2) Las noticias falsas que establecían que la efectividad de las vacunas Si-
nopharm carecía de respaldo científico para, finalmente, obtener un análisis y conclusiones 
del impacto de dichos escenarios a causa de la desinformación. 
Asimismo, el artículo encontrará respaldo en la recolección de información de fuentes prima-
rias y secundarias, revistas, informes científicos y artículos de investigación, aplicando así la 
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investigación de tipo documental. Por último, se tomará en cuenta la información presentada 
por organismos internacionales relacionados con la esfera de las ciencias de la salud y el 
estudio científico.

3. Resultados
3.1. Caso 1. Ivermectina

Hemos sido testigos a lo largo de la pandemia de cómo se ha recurrido muchas veces a 
tratamientos no certificados para intentar combatir el coronavirus. Desde remedios caseros 
a base de plantas medicinales hasta, incluso, la automedicación con ivermectina, siendo uno 
de los casos más polémicos y populares a nivel mundial. 
Aproximándonos al caso peruano, se tiene evidencia del ascenso de popularidad y uso de 
este antiparasitario a partir de mayo de 2020, cuando se comenzó a emplear el fármaco para 
tratar el coronavirus. Sin embargo, meses después la ivermectina no solo se usaba para tra-
tar el COVID, sino, también, para «prevenir» el virus, todo esto sin respaldo científico alguno. 
Según los informes, se reportó que médicos alrededor del país recetaban el fármaco, pre-
dominantemente en las regiones de Ucayali, Madre de dios y Chincha (Collave, 2021). Este 
hecho no es un caso aislado o desconocido, el ascenso de popularidad del fármaco para 
tratar el COVID coincide con el mes en que, a través de una resolución ministerial, el MINSA 
recomienda el empleo de tres fármacos, dentro de ellos, la ivermectina. En la resolución con 
número N.º 193-2020 se especifican incluso las cantidades exactas para el tratamiento del 
coronavirus, autorizando así a los médicos a recetar dichos medicamentos. La resolución 
fue firmada por el entonces ministro de salud, Víctor Zamora. 
Meses después de la firma, donde además se mencionaba que no había evidencia actual 
para el tratamiento de COVID, el MINSA tuvo que retractarse de su decisión en consecuen-
cia con la declaración de la Organización Mundial de la Salud en marzo de 2021 sobre la 
no recomendación del uso de ivermectina como tratamiento o prevención de COVID. Así, el 
MINSA indicó que a pesar de que el fármaco figuraba en la guía médica del mismo ministe-
rio, quedaba claro que no tiene ningún impacto positivo y que se dejaría de recetar, ya que el 
estado actuaría en congruencia con los organismos internacionales especializados (Andina, 
2021a). 

3.2. Caso 2. Sinopharm

En enero de 2021, el presidente Francisco Sagasti anunció el primer acuerdo de compra de 
vacunas al laboratorio chino Sinopharm, indicando también que el primer lote de un millón 
arribaría a territorio peruano a finales del mismo mes. El primer acuerdo se había firmado 
por 38 millones, con lo que se proyectaban a vacunar a 14 millones de peruanos aproxima-
damente. Perú se convertía entonces en uno de los primeros países en negociar la compra 
de vacunas con Sinopharm y concretar dicho acto (Gestión, 2021).
Si bien inicialmente surgieron dudas ante la efectividad de la vacuna, ha de considerarse 
que, como en Perú, varios países concretaron la adquisición de vacunas en fase preliminar 
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debido a la situación de emergencia (Presidencia del Consejo de Ministros, 2021). Asimis-
mo, para fines de 2020, Sinopharm anunciaba el fin de la tercera y última fase de ensayos 
clínicos de su vacuna contra el COVID-19, con una eficacia del 79% en China; y ya se había 
finalizado sus estudios en Emiratos Árabes Unidos, donde los resultados preliminares otor-
gaban un 86% de eficacia (Santirso, 2020).
El 5 de mayo de 2021, durante el programa «Beto a Saber» el reportero Beto Ortiz entrevistó 
a Ernesto Bustamante, biólogo y político peruano, sobre el significado y la cuantificación de 
la efectividad de las diferentes vacunas contra el COVID-19 en el mercado, enfocándose en 
la vacuna Sinopharm. Durante este segmento se interpretaron de manera errónea los resul-
tados de un estudio preliminar sobre los ensayos clínicos que se desarrollaron en Perú con 
esta vacuna (Salud con lupa, 2021). 
Lo que dice este documento es que las tres vacunas, la de la cepa de Wuhan, la de la cepa 
de Beijing, y la de la cepa de Wuhan, tienen solo el 33% de eficacia, y la de la cepa de Bei-
jing tiene solamente el 11,5%. Esto es como inyectarse agua destilada. Básicamente lo que 
nos dice el resultado de la vacuna china en el Perú es que su eficacia no alcanza para cubrir 
los estándares internacionales y no alcanza por supuesto para proteger a los peruanos (El 
Bocón, 2021).
Al día siguiente, García (2021), investigadora principal del ensayo clínico de la vacuna, mani-
festó que los resultados comentados eran veraces; sin embargo, correspondían a un estudio 
preliminar que no incluía a los participantes en totalidad. Asimismo, reafirmó que la decisión 
de compra de estas vacunas se basaba en la efectividad reflejada durante estudios en otros 
países (Andina, 2021b).
La empresa Sinopharm también se pronunció respecto a estas declaraciones mediante un 
comunicado que fue difundido por las redes sociales de la embajada de China en el Perú. 
Allí se reiteraba la condición preliminar de estudio, y como este no posee valor de referencia 
(Andina, 2021c). Este no fue el único momento en el que este conductor cuestionó la efec-
tividad de las vacunas. Durante el programa del 28 de mayo se tergiversó un comunicado 
del Colegio Médico de Perú (CMP), señalando que el cuerpo médico solicitaba una tercera 
dosis para los profesionales de la salud con base en la inefectividad de las dos primeras 
inoculaciones. Así, de tal solicitud, Ortiz interpretaba que «las dos dosis de la vacuna de 
Sinopharm no han servido y han muerto una veintena de médicos peruanos que ya habían 
sido vacunados con las dos dosis» (Blanco, 2021).
El comunicado utilizado en el programa fue el 129-2021. En él, el Consejo Nacional del CMP 
exige al MINSA la aplicación de una dosis de refuerzo para mejorar los niveles de protección 
del personal médico ante las bajas tasas de vacunación y aparición de nuevas variantes (Co-
legio Médico del Perú, 2021). En ninguna parte del comunicado se cuestionó la efectividad 
de la vacuna Sinopharm.
Ambos casos señalados tuvieron repercusiones en el comportamiento de la población pe-
ruana. Respecto al primero, desde el inicio de la pandemia hasta el 14 de mayo, el Sistema 
Peruano de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia recibió 1919 notificaciones de sospechas 
de reacciones adversas al uso de ivermectina (Instituto de Evaluación de Tecnologías en 
Salud e Investigación, 2021). 
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Sobre el segundo, la campaña de desinformación en contra de las vacunas Sinopharm afec-
tó la tasa de vacunados. Percy Mayta Tristán, director de investigación de la Universidad 
Científica del Sur, declaró para Canal N que 2,5 millones de personas no fueron inoculadas 
desde que iniciaron los cuestionamientos sobre la vacuna china (La República, 2021). A 
pesar de las pruebas y estudios que avalaban la efectividad de la vacuna, gran parte de la 
población rechazaba ser vacunada, y esperaba la llegada de vacunas de otros proveedo-
res. Este intento de «escoger» las vacunas puso en riesgo la salud de quienes lo llevaron a 
cabo y de sus familiares, pues durante esa espera los ciudadanos estaban desprotegidos, 
expuestos a contagiarse y desarrollar un cuadro grave de la enfermedad.
Ante los casos de desinformación y sus consecuencias, el Estado peruano desarrolló me-
didas que responden al ataque de las «fake news» relacionadas con la crisis sanitaria. El 
gobierno desplegó una estrategia comunicacional en diferentes plataformas virtuales, bus-
cando desestimar las noticias de procedencia dudosa o no verificadas. Las publicaciones 
presentadas en redes sociales contenían una breve explicación del acontecimiento, y aña-
dían el vínculo a la página web del gobierno con el comunicado correspondiente. 
En materia de audiovisuales se grabaron varios spots. Estos buscaban recrear situaciones 
típicas de desinformación. Tal fue el caso del video publicado por el Ministerio de la Pro-
ducción del Perú titulado «Vacunadas y vacunados unidos». La descripción comenta: «¡Las 
vacunas te protegen! No seas como William y caigas en noticias falsas. Protégete y protege 
a quienes más quieres vacunándote» (Ministerio de la Producción del Perú, 2021). El au-
diovisual presenta una cena familiar en la que se recibe a un invitado a quien por compartir 
noticias de dudosa procedencia se le incita a «desaparecer». 
El estudio «Infodemia: noticias falsas y tendencias de mortalidad por COVID-19» establece 
que, de 6 países, el Perú presentó la mayor tasa de incapacidad para reconocer noticias fal-
sas (79,0%) y una alta mortalidad por COVID-19 (Nieves et al., 2021). Podemos inferir que 
las estrategias tomadas contra las fake news fueron de alcance limitado.

4. Conclusión

El artículo de investigación expone la relevancia que toma el papel de los medios de co-
municación durante la pandemia. Debido a que el mundo atravesaba sucesos inciertos, la 
proliferación de a lo que nos referimos como «fake news» podía llegar a incentivar a los 
receptores de dicha información a tomar decisiones totalmente perjudiciales. En esa misma 
línea, los dos casos analizados evidencian el riesgo que la desinformación puede significar, 
no solo para los receptores individualmente, como ya se mencionaba; si no, en general, para 
la seguridad nacional, pues puede influenciar las decisiones de la ciudadanía en materias 
cruciales. 
Por último, entendemos que muchas de las imprecisiones en la información difundida, sobre 
todo, durante la primera ola de COVID-19 en Perú, no involucraron exclusivamente a medios 
de prensa independientes, sino también a entidades estatales relevantes como el Ministerio 
de Salud. 
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